
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23555318900120230003101 Apelación Auto Iroldo Oney Montes 
Hernandez

24/11/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Fecha Y Origen 
Señalados En El Pórtico De 
La Presente 
Providencia.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: 
Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



23001310500220190040601 Apelación Auto Robinson  Torres 
Buelvas

Inversiones Transportes 
Gonzalez S.C.A.

24/11/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De 02 
De Noviembre De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Montería, 
Córdoba, Dentro De La 
Demanda Ordinaria Laboral 
Promovida Por Robinson 
Torres Buelvas,Contra 
Inversiones Transportes 
Gonzales S.C.A. Segundo: 
Sin Costas En Esta 
Instancia.Tercero: Devolver 
El Expediente A Su 
Juzgado De Origen.

Rafael Camilo Mora 
Rojas

23001310500420220001701 Apelación 
Sentencia

Felvia Maria Galvan 
Peña

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

24/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). 

23001310500520230007901 Apelación 
Sentencia

Jose Luis Rodriguez 
Martinez

Hyundai Autosinu 24/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir Los 
Recursos De Apelación 
Interpuestos Contra La 
Sentencia De Primera 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



Surtáse A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23182318900120200006904 Apelación 
Sentencia

Marianel  Barraza De 
Leon

Institucion Prestadora 
De Servicios De Salud 
Indigena Manexka Ips

24/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014).Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Surtáse A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23417310300120150004203 Apelación 
Sentencia

Obed Juan Lopez Soto 
Y Otros

Cooperativa De Trabajo 
Asociado Los Cerros   

24/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir Los 
Recursos De Apelación 
Interpuestos Contra La 
Sentencia De Primera 
Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Surtáse A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120210017101 Apelación 
Sentencia

Carmen Maria 
Hernandez Hernandez 
Y Otro

Agustín Ambrosio 
Hernandez Lopez, 
Isabel Segunda López 
De Hernandez

24/11/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Prorrogar Hasta 
Por Seis (6) Meses Más El 
Término Paradesatar El 
Recurso De Apelación En 
El Caso Ejusdem.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho 
Paraproveer

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23555318900120210012401 Apelación 
Sentencia

María Patricia Uribe 
Echeverri

Jesús Antonio Vallejo 
Isaza

24/11/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimento Manifestado 
El H. Magistrado Doctor 
Pablo Jose Alvarez Caez, 
Conforme Lo Expuesto. 
Segundo: En 
Consecuencia, Remítasele 
El Asunto Para Lo De Su 
Conocimiento.

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120210003201 Apelación 
Sentencia

Simón Andrés Díaz 
Castillo

Municipio De Chinú 24/11/2023 Auto Concede - Primero: 
Vuelva El Expediente A 
Secretaría Para Que 
Sesurta La Oportunidad 
Para Sustentar La Alzada. 
Contabilícese Eltérmino A 
Partir Del Día Siguiente De 
La Notificación Por Estado 
Deeste Proveído.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente Al 
Despachopara Lo De Ley.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23182318900120230010801 Conflicto De 
Competencia

Maria Auxiliadora Verbel 
Rivero

Fiscalia General De La 
Nacion Chinu Cordoba

24/11/2023 Auto Ordena - Primero: 
Dirimir El Conflicto De 
Competencia En El 
Sentidode Atribuir Esta 
Última Al Juzgado Segundo 
Civil Del Circuito De 
Monteríacórdoba, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Estaprovidencia. 
Remítase El 
Expediente.Segundo: 
Comunicar Lo Decidido Al 
Otro Funcionario 
Judicialinvolucrado En El 
Conflicto Y Al Accionante, 
Haciéndoles Llegar Copia 
De Laprovidencia.Tercero: 
Librar Por Secretaría Los 
Oficios Correspondientes

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500420220019702 Consulta Estefania  Martinez 
Morinson

Inversiones Rojashoes 
Ltda

24/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Que Se Surte A Favor De 
La Parte Demandante, Con 
Respecto A La Sentencia 
De Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte En 
Cuyo Favor Se Surte El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tienen.Segundo: Vencido 
El Traslado Previsto En El 
Numeral Primero De Este 
Auto, Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Legaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Por 
Virtud De La Consulta, De 
Ser Procedente Infórmese 
De Esta Decisión A Los 
Entes Que Señala El Inciso 
3 Del Artículo 69 Del 
Cptss.Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220230023201 Impugnación 
Tutela

Maria Angelica 
Chavarro Suarez

Min Defensa-Policia 
Nacional

24/11/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar La Sentencia 
Proferida El 23 De Octubre 
De 2023, Por Eljuzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
De Montería, Por Las 
Razones Consignadas En 
La Partemotiva De Esta 
Sentencia.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Decisión A Los Interesados 
Yal Juzgado De Primera 
Instancia. Rad. 2023 00232 
01 Folio 477-23Página 
8Tercero: Remítanse 
Oportunamente Las 
Diligencias A La H. Corte 
Constitucional Parasu 
Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23466318900120230010901 Impugnación 
Tutela

Nancy Julieth Peñate 
Torres

Alcaldia De La 
Apartada, Comision 
Nacional Del Servicio 
Civil  C.N.S.C

24/11/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001312100120231010401 Impugnación 
Tutela

Yanet Del Cristo Alcala 
Marquez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, N A  N A 
N A

24/11/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar La Sentencia De 
Primera Instancia, Por Las 
Razonesconsignadas En 
La Parte Motiva.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Decisión A Los Interesados 
Yal Juzgado De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001221400020230025700 Tutela Armando Jose 
Lambertinez Bolaños

Registraduria Nacional 
Del Estado Civil..

24/11/2023 Auto Ordena - Acciónde 
Tutela Instaurada Por 
Armando Jose 
Lambertinezbolaño, A 
Través De Apoderado, 
Contra La 
Registradurianacional Del 
Estado Civil.Previo A 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

0c4ffec5-74cb-485b-b866-e04e385f001a

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 27 De Noviembre De 2023De202



Resolver De Fondo Sobre 
El Presente Asunto, Se 
Hacenecesario Vincular Al 
Trámite De Esa Acción 
Constitucional A La 
Señorayeis Simanca 
Morales, Ello Con La 
Finalidad De Que Ejerza 
Su Derecho Dedefensa Y 
Contradicción.Comuníques
e El Objeto De La Presente 
Acción A La Señora 
Yeissimanca Morales, Con 
El Fin De Que Se 
Pronuncie Sobre Los 
Hechos En Estaplanteados, 
Dentro De Las 24 Horas 
Siguientes A Su 
Notificación. En Casode No 
Poder Notificárseles 
Personalmente, 
Notifíqueseles 
Porestado.Por Secretaría 

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Líbrense Los Oficios 
Correspondientes. 

23001221400020230026300 Tutela Jaime José Domínguez 
Atencia

Juzgado Promiscuo De 
Familia Del Circuito De 
Montelibano  Cordoba

24/11/2023 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por 
Jaime Jose Dominguez 
Atencia Contra El Juzgado 
Promiscuo De Familia Del 
Circuito De Montelibano - 
Cordoba, Por La Presunta 
Vulneración A Sus 
Derechos Fundamentales 
Al Debido Proceso, 
Publicidad,Defensa, 
Contradicción, Mínimo Vital 
Y Vida Digna.Segundo: 
Ordenar Como Prueba 
Oficiosa Requerir Al 
Juzgado Promiscuo De 
Familia Del Circuito De 
Montelibano Cordoba, A 
Fin De Que, En El Término 
De Dos (02) Días, Remita 

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Con Destino Ala Presente 
Acción Constitucional El 
Expediente Del Proceso 
Que Se Adelanta Encontra 
Del Actor Jaime Jose 
Domínguez 
Atencia.Tercero: Vincúlese 
Al Asunto A La Secretaría 
De Educación 
Departamental De 
Córdoba, A La Comisaria 
De Familia Municipal De 
Montelibano Y Al Fondo 
Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio, 
Quede Los Hechos 
Narrados En El Escrito 
Tutelar Se Denota Un 
Interés En Las Resultasdel 
Trámite Constitucional. 
Notifíqueseles De La 
Presente Vinculación 
Víacorreo Electrónico O 

En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 27 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Por El Medio Más Ágil Y 
Expedito, Para Que Se 
Pronunciensobre La Tutela 
Y Aporten Las Pruebas 
Que Pretendan Hacer 
Valer, Para Ejercer 
Sudefensa, Para Lo Cual 
Se Le Otorga Un Término 
De Dos (02) Días.Cuarto: 
Vincúlese Al Asunto A Elva 
Patricia Morales Torres, A 
Norelismaría Ríos Cordero, 
A Jaime Uriel Domínguez 
De La Ossa Y A Ana 
Gregoriaatencia 
Domínguez, Quienes De 
Los Hechos Narrados En El 
Escrito Tutelar Sedenota 
Un Interés En Las Resultas 
Del Trámite Constitucional. 
Por Lo Anterior, Seordena 
Notificar De La Presente 
Vinculación Al Accionante 
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laboral del despacho.
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Jaimejose Dominguez 
Atencia, Debiendo 
Acreditar Dentro De La 
Presenteacción Las 
Gestiones Efectuadas Para 
Dicho Fin, Concediendo 
Para Ello Un Términode 
Dos (02) Días.Quinto: 
Notifíquese Vía Correo 
Electrónico O Por El Medio 
Más Ágil Yexpedito; Y, 
Córrasele Traslado A Las 
Partes Intervinientes Por El 
Término De Dos(2) Días 
Para Que Se Pronuncien 
Sobre La Tutela Y Aporten 
Las Pruebas Que 
Pretendan Hacer Valer, 
Para Ejercer Su 
Defensa.Sexto: 
Prevéngase A La Parte 
Accionada Que, Si La 
Manifestación En Concreto 
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Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 
Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertos Los Hechos 
Aducidos Por El Solicitante 
Y Se Procederá A Resolver 
De Plano (Art. 20 Dcr. 2591 
De 1991 Y Sentencia T-
092,Feb. 22000).Septimo: 
En Caso De No Poderse 
Realizar La Notificación 
Personal Del Auto 
Admisorio De La Acción De 
Tutela, Notifíquese Por 
Estado El Cual Será 
Incorporado Al Micrositio 
Respectivo De La Página 
Web De La Rama Judicial 
Tribunal Superior Córdoba 
Estados.Octavo: Por 
Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
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Respuesta Al 
Pronunciamiento En 
Concreto Sobre Los 
Hechos De La Demanda 
De Tutela Deberá Ser 
Allegada A Través Del 
Correo Electrónico 
Institucional De La 
Secretaría De Esta 
Corporación, El Cual Es 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co
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